
Oficio Nro. GADDMQ-DC-ANL-2022-0364-O

Quito, D.M., 04 de agosto de 2022

Asunto: Requerimiento de pronunciamiento sobre Resolución C237 de 24 noviembre 
2014
 
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, y en relación al expediente adjunto en oficio No
GADDMQ-AZQ-2022-2304-O, la representante de la Asociación El Manantial Eugenia
Calero, pone en conocimiento documentos en respuesta a los oficios No
GADDMQ-AZQ-DGT-UGU-2022-0158-M y GADDMQ-AZQ-DGT-UGU-2022-0021
-O, de los cuales, el señor Sebastian Chimbo Leon y la señora Maria Angela Loya,
indican: "...no he podido dar cumplimiento, con lo dispuesto por el señor juez
dictaminando en el proceso numero 17303-11-1471 "SENTENCIA EJECUTORIADA"
por lo cual no he podido catastrar", referente al tema de inscripción. 
 
Cabe indicar que, se hace referencia a que no se ha podido cumplir por existir la
resolución No C 237 de fecha 24 de noviembre del 2014, en la cual se dispuso entre otros
el bloqueo del predio 518181, con el fin de precautelar el normal desarrollo del proceso
de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos, entre los que se
encuentra el asentamiento denominado EL MANANTIAL, dicho instrumento genera el
impedimento de la inscripción y emisión de la sentencia respectiva, que permite disminuir
temas legales sobe el predio. 
 
Por lo expuesto, le solicito de la manera más comedida, se sirva realizar el análisis de la
documentación referida, misma que se adjunta, y de ser factible indicar cuál es el
procedimiento que se debe realizar sobre la resolución No C 237 del 24 de noviembre del
2014, para viabilizar las actuaciones referidas, sin que ello habilite interposiciones en el
proceso de expropiación especial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- Manantial requerimientos para emitir sentencias.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
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